
  

CONVERSION DE CAPITAL SOCIAL 

UE OTORGA : 

COMPAÑIA INDUSTRIA LICORERA  EMBOTELLADORA DE PICHINCHA 

SOCIEDAD ANONIMA " TI.L.E.P.S.A., * 

CUANTIA : US$ 96.080,32 

DI 3 COPIAS 

E.E. 

En la ciudad de San Francisco de fluito , Distrito Me- 

tropolitano , Capital de la República del Ecuador , hoy 

dia jueves cinco de OCTUBRE del año dos mil , ante 94 

DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI  , NOTARIO MOVENO DEL 
A A 

CANTON QUITO , comparece : el señor doctor JAME DEL 
o ñ AA—>— 

¡€_X---— 

  

CASTILLO ALVAREZ. , casado ,-a nombre y en representa-— 
A 

ción de la COMPAÑIA INDUSTRIA LICORERA EMBOTELLADORA DE 
    

PICHINCHA SOCIEDAD ANONIMA 1.L.E.P.S.A. , en su calidad 
  

de Gerente y Representante Legal , conforme comsta del AE 

  

nombramiento que se adjunta en calidad de documento 

habilitante . El  compareciente es de nacionalidad 

ecu koriana s Mayor de edad . legalmente capaz para 

atar y obligarse , domiciliado en este Cantón , a     
  

quiepA conozco de que doy te ¡y , dice : due eleve a 

escritura pública el contenido de la minuta que me



entrega ,. Tuyo tenor literal y que transcribo a conti- 

.* É Ni
 

SEROR NOTARIO 3 En el r Muadion eS el siguiente : 

Protocolo de Escritas rúblicas a 54 Cargo y, Sirvase 

Y insertar una de conversión de sucres a dolares de io 

Estados Unidos de América , del capital de la Compañia 

Industria ticorera Embotelladora de Pichincha Sociedad 
  

  

Anénima  I.L.E.F.S.ñ. , contenida al tenor de las si- 

  

  

guientes clíusulas 2: PRIMERA .— COMPARECIENTE .— Compa- 

  

rece al otorgamiento de la presente escritura pública . 

ei doctor Jaime del Castillo Alvarez , en su calidad de 
    

  

Gerente y como tal Kepresentante Legai de la compañia . 
A .   

como se desprende de la copia del nombramiento que se 

atera como habilitante ¿2 El compareciente es ecuato- 

riano y mayor de edad, casado y hábil para contratar y 

obligarse «+ SEGUNDA .— ANTECEDENTES .- fñ ) Industria 

  

Licorera Embotelladora de Pichincha Sociedad Anónima 

TLALLE.F.S.ñA. . se constituyó mediante escritura pública 

otorgada ante el doctor dlimedo del Pozo , Notario del 

cantón Quito ,. el dieciseis de Noviembre de mil nove- 

cientos cincuenta y Mueve inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón , bajo el número doscientos 

veinte y tres o, tomo neuventa —, el veinte y siete de 

Noviembre de mil novecientos cincuenta y nueve 2 BE  ) 

t El capital actual de la Compañía es de DOS MIL. CUATRO- 

CIENTOS UN FMULLONES  —GOCHO.— MIL SUCRES s dividida en 

veinte y cuatro millones diez mil ochenta acciones de 

CIEN SUCLRES cada una A TERCERA .=  COMVERSION .- Er 
ÓN 

F 
y Y e a la disposición contenida en el literal h j dei



no. . 
eo OL we oe o y) 

artículo noventa y nueve de la Ley para la Transtorma- 

ción Económica del Ecuador . la Superintendencia de 

Compañias ha emitido la resolución número cero cero 

punto A punto 1 punto J punto cero cero ocho del veinte 

v cuatro de ábril del año dos mil , publicada en el 

Registro oficial nímero sesenta y nueve del tres de 

Mayo del dos mil , por la que se norma la expresión del 

capital por la contabilidad de las personas en dólares 

de los Estados Unidos de Ámérica 3 y , dando cumpli- 

miento a esta última se procede a la simple conversión 

  

del capital y valor de sus acciones a dólares , así : 

£l Capital Social de la Compañia es de NOVENTA Y SEIS 
  

mil. CUARENTA DOLARES CON TREINTA Y yA CENTAVOS, 

dividido en veinte y cuatro millones diez mil ochenta 
  
  

acciones nominativas de cero punto cero cero cuatro 
        

milésimas de dólar .—/En lo futuro el movimiento conta- 

  

ble y títuios accio“es deberán expresarse en dólares de 

los Estados Unidos de América .— Usted señor Notario  . «TT 

se servirá agregar las demás cláusulas de estilo , para 

la validez del presente instrumentos " .— HASTA AQUI LA 

MINUTA , la misma que queda elevadá a escritura pública 

con todo su valor legal , minuta que ha sido formulada 

y por lo mismo suscrita por la doctora Fiedad Galvéz de 
A A 2 2 00 002XA A 

Varea , portadora de la matricula profesional signada 

   

       

el número novecientos veinte del Colegio de Ábo- 

de Pichincha .- Se agregan a la presente  10s 

documéntos habilitantes necesarios para su plena y 

complelta validez .- Fara el otorgamiento de la presente



ervado y cumplido con y escritura pública . se han ob 

todos y Cada uno de los preceptos y requisitos legales tf
 

que el casó asi lo requiere y demanda 3 Y » leida que 

les fue por mi el Notario , integramente al señor 

compareciente , éste se afirma y ratifica en todas y 

cada tuna de las partes de su total contenido , para 

constancia . y en fe de ello , firman conmigo ', en uni- 

dad de acto .—- De toda lo cual doy fe.- 

     
    

  

  

” 

Lost 
Dr A del Casti HA arezo- 

C.Cétia. 170040001-1 : , 

EXO Ho tario . 04 a rasa ae) 
Vo ctosr Bus ta Yo) Fiores u z- - ” 

Toa Ted . $otardio Públioco 

da voz mu del Lantaosmn du aitoa a 

2 105strai ta etropoaditana., For a- 3 

Y OL Cia d e Fichincóha . Capi a ; 

load de la República del . 

IN ñ CONTIMJIACIO Ñy SE | 

CAE FER TAN Y 5 E SGREGAN Los 

DOCunstNTOS HABILITA NTES NECE 

ESARI0OS PARA Lo LOnPLETA 

Y ALi1iDEZ DE ESTA CLASE DE 

LUNES TRuUrnénTOoS PUHLICOosSs O 

 



Quito, Marzo 1 de 1999 OS 

Señor Doctor y 
Jaime del Castillo Alvarez 

Ciudad" 

  

sis) ofumbaho o uns D. 

o o 
De mi consideración: 

Es grato para mi comunicarle que la Junta General 
Ordinaria de Accionistas de Industria Licorera Embotclladora de 

ciedad Anónima “ILEPSA”, con una asistencia de 

9'996.490 7 acciones que representan un Capital de S/. 999*649.000 
recligió a usted para desempeñar las funciones de Gercnte de la 
empresa por el periodo de 1999-2001, La reelección se hizo por 

unanimidad de los asistentes que nominaron a usted cl Representante 

Legal de la Empresa. 

  
    

  

Particular que comunico a usted para los 

AS, 
fines consiguientes. 

    A rg remarnnon ras 

  

Jorge Saá Cadena 
PRESIDENTE 

Yo, Dr.Jaime del Castillo Alvarez, acepto la Gerencia de la Empresa 

para la que he sido designado por la Junta General Ordinaria reunida 

el 26 de febrero de 1999 y tomo posesión del cargo. QUÍta, 1 de Marza 1999 

    

   

Atentamente, 

Por HL.E.P.S. A, 

a bat O 
“DD img del Castillo. Alvarez 

La empresa fué constituida cl/16 de noviembre de 1959 e inscrita el 

22 de noviembre de 1959 a fojas 141 del Registro Mercantil. Tomo 

99. Certifico que las firmag tanto del señor Jorge Saá Cadena, como 

del Dr. Jaime de) Castillo Alvarez, Representante Legal de la Empresa 

son las auténticas y que usan en todos los actos públicos y privados, 

ES DIEM e ro 

modo Povea de S: Sarango 

SECRETARIA



San esta techa queda inscrito el presenta > 2 

documento bajo el N2 12.3 1_del Registro! ¿A PR, 

“ Nombramientos Tomo__._-L.4. 

Quito, a22.d0.-Marze*..de 199,3, 

    

  

   

  

Peon... 

LTL CARTON QUITO 

RAZON.- De conformidad con el artículo. dieciocho, numeral quinto de 

la Ley Notarial vigente, doy fe que la fotocopia del nombraniento 

que antecede, es exactamente igual al original que me fue presentado 

y que devolví al interesado.- Quito, a ocho de junio del dos mil.- 

EL NOTARIO 

    
  

E Do. NOTARIO QUITO 
_ 

A 
QUITO 

/ Y 

fo   
Se otorgó ante mí , y en fe 

de ello , confiero esta TERCERA COPIA CERTIFI- CADA , debidamente Sellada Y Tirmad a a >» en Quito 
Octubre de Se 7 

1% a 
o dos mil . 
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DR. GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 

NOTARIO NOVENO DEL   - CANTOR QUITO 
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vudi dd 

¿ON a bando cumplimiento a lo dispuesto por la Inten- 

y dencia de Compañias de Guito de la Superintendencia de 

re
 

ni
 Artiículea Segundo de su Resolución Ha, a fo
n 

T
 DOMMPAÑiae en 

00... Id. 271 a m veinte de Octubre del año dos mil, 

aprobación de la escritura de Conver- pS
 

EN tomé nota de 

sión de Sucres e Dólares del Capitel Social de la Com- ds
 

vañiía Industria Licorera Embotelladora de Fichincha 

Sociedad Anénima  ILEFSA , al margen de la mencionada 

escritura celebrada ante miel cince de Octubre del año 

dos mil yv en los términos constantes en la escritura 

cue antecede y o Quita . a 2é de Octubre del año <A,“ 

  

DR GUETAVO FLORES LECATEGUI 

NOTARIO NOVENO     CANTON CUITO 

ms



E 
A
   

  

Dra. Ximena 
Moreno de 
Solines 

NOTARIA 2a. 
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¿ON :- Cumpliendo lo ordenado por el señor Intendente 
  

y 

r
l
 4 

de Compañias de Cuito en su resolución N2 1,13.297 
2, 

4
 

po
 

  

de fecha ¿0 de octubre del 2000; Tomé nota de la 
  

ascritura de Conversion de Capital Social de la Compañia 
  

INDUSTRIA  LICORERA EMBOTELLADORA DE  PICHINCHA 5.4. 
  

    

otorgada ante el Notario Noveno, el 5 de 
  

al margen de la matriz de la escritura 

de Constitución de esta misma Compañia, otorgada ante el 
  

doctor CGlimedo del Pozo, el 16 de noviembre de 1959.- 
  

QUITO, A 20 DE NOVIEMBRE DEL 2.000.- 
  

  
  

    

  

  
  

  

, SAO A 
md / o Á / Y 

PRA NA MORENO DE SOLINES 

NOTARIA Uma 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

       



  

REGISTRO MERCANTIL 
"DEL CANTON QUITO 

  

A 0 

ZÓN: En esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

00-Q-1J-DOS MIL NOVECIENTOS SETENTA Y UNO del Sr. INTENDENTE DE 
na COMPAÑÍAS DE QUITO, de 20 de octubre del 2000, bajo el número 129/60 

Registro Industrial, Tomo 32.- Se togaétotemalpargen de la ¡ inscripción númer 223 

del Registro Mercantil de vejatf le e 

  

               

    

   
    

    

    Escritura Pública de 

América del capi 

        

    

¿lo dispuesto en el 
ida á lo establecido en 

istrá Oficial 87Yde 29 

Fo 022558-- Quito, 

RG/mn


